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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que previo a 

finiquitar solicitud de terminación, se realizó búsqueda en el expediente y 

no se evidencia que exista solicitud de embargo de remanentes. Así 

mismo, se consultó en el sistema de Depósitos Judiciales, donde se 

constata que no existen dineros consignados para este proceso.  

 

Igualmente, le informo que la parte actora realizó la entrega del original del 

título ejecutivo-letra de cambio aportado con la demanda, esto es la 01 por 

valor de $8.870.000, en las instalaciones del Juzgado, el día 17 de febrero 

del 2022. Se encuentra en custodia del Despacho. Le comunico también que 

aunque existe demanda de acumulación, no se ha emitido el mandamiento 

de pago. 

 

ANAID RESTREPO 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

En atención a la solicitud de terminación por pago total de la obligación, 

misma que fue elevada por el apoderado de la parte demandante, quien 

cuenta con la facultad de recibir, se advierte que es apropiado acceder a lo 

peticionado, y toda vez que cumple con todas las exigencias del artículo 461 

del C.G.P., la suscrita Juez Trece Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

John Alberto Giraldo Ramírez en contra de Orlando Gallego Gallego, por 

pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante John Alberto Giraldo Ramírez 

Demandado Orlando Gallego Gallego 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00233-00 

Auto Auto Interlocutorio Nro. 426 

Asunto Termina proceso por pago total de la 
obligación 
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Segundo: Levantar la medida cautelar de embargo decretada por auto del 

12 de abril de 2021, consistente en la siguiente medida: 

 

 El EMBARGO y posterior secuestro del vehículo de placas EKX 762, 

de propiedad del demandado Orlando Gallego Gallego. 

 

Líbrese el oficio para la Secretaría de Movilidad de Sabaneta, con la 

advertencia que la medida fue solicitada mediante el oficio Nro. 370 del 12 

de abril de 2021.  

 

Tercero: Conforme lo anterior, se incorporan sin trámite la constancia de 

notificación de la parte demandada. 

 

Cuarto: Si bien en el escrito de terminación del proceso se hace referencia 

a que ya fue pagada también la obligación de la demanda acumulada, no 

se emitirá pronunciamiento alguno, en tanto, a la fecha de esta providencia, 

no se dictó orden de pago. 

 

Quinto: No se acepta la renuncia a términos de notificación, toda vez que 

la solicitud de terminación no fue suscrita por ambas partes, de 

conformidad con el art. 119 del C.G. del P. 

 

Sexto: Archivar el presente proceso, previa desanotación en el Sistema de 

Gestión Judicial. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 A. PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paula Andrea Sierra Caro 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 013 Oral 

Medellin - Antioquia 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   029       Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _21 DE FEBRERO DE 
2022                  a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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